
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
denuncia número (21)/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 1 de febrero de 2007 a doña Fabiola
Díez Ramos, (denuncia 21/07), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

«Resultando que por la Policía Local se denuncia, a las
7:07 horas del día 5 de enero de 2007, a doña Fabiola
Díez Ramos, con DNI 20.195.731, por no recoger los
excrementos depositados por su perro en la calle Castelar
número 45.

Considerando que el artículo 20 de la Ordenanza sobre
Tenencia de Perros y Otros Animales Domésticos dispo-
ne: «Las personas que conduzcan los perros están obli-
gadas a adoptar las medidas necesarias para impedir que
se ensucien las vías y espacios públicos, debiendo reco-
ger los excrementos que los animales depositen en las
aceras, vías, espacios públicos, jardines o parques.»

Considerando que el artículo 48.2 de la citada
Ordenanza considera falta grave: F) «No recoger los
excrementos que el animal deposite en las aceras, vías,
espacios públicos, jardines o parques», siendo la sanción
aplicable según el artículo 47.2 B) una multa de hasta 60
euros.

Basándose en lo anterior, la concejal-delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, y en uso de la delegación conferi-
da por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de
enero de 2004, conforme a la facultad que le atribuye el
artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas Para la
Modernización del Gobierno Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Primero.- Iniciar expediente sancionador contra doña

Fabiola Díez Ramos, con DNI 23.195.731, por no recoger
los excrementos depositados por su perro en la calle
Castelar número 45.

La competencia para resolver este expediente sancio-
nador corresponde a la señora concejal delegada de
Salud, de conformidad con el artículo 46.2 de la
Ordenanza y con lo dispuesto en el Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 26 de enero de 2004. No obstante,
el presunto responsable puede conocer voluntariamente
su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8 del Real Decreto 1.398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don
Antonio Vila Sánchez y secretario a doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstancias
establecidas en el artículo 28 del citado texto legal.»

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe recur-
so alguno.

Santander, 27 de marzo de 2007.–La concejal-delega-
da (firma ilegible).
07/5817

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Exposición pública de la matrícula provisional del Impues-
to sobre Actividades Económicas, cuotas provinciales y
nacionales para el ejercicio 2007.

Por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en
su Delegación de Cantabria, se ha procedido a elaborar y
aprobar la matrícula provisional del Impuesto sobre
Actividades Económicas, cuotas provinciales y naciona-
les, ejercicio 2007.

Para las cuotas provinciales la matrícula recoge el
censo de todos los sujetos pasivos que tributan por cuota
provincial recogiéndose los datos identificativos del sujeto
pasivo, domicilio de la actividad y del sujeto pasivo, grupo
epígrafe y denominación de la actividad, elementos tribu-
tarios y cuota resultante de aplicar las tarifas del Impuesto.

Para las cuotas nacionales se recogen en la matrícula
los sujetos pasivos cuyo domicilio fiscal es el término
municipal de Santander y los demás elementos identifica-
tivos de la actividad, al igual que en las cuotas provincia-
les.

La matrícula estará a disposición del público durante
quince días naturales a contar desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

RECURSOS

1. - Si el recurso afecta al acto de inclusión de un sujeto
pasivo en la matrícula, así como su exclusión o la altera-
ción de cualquiera de los datos censales (datos identifica-
tivos del sujeto pasivo, domicilio de la actividad, grupo o
epígrafe, elementos tributarios, cuota, exenciones o cual-
quier otro beneficio fiscal, locales afectos, etc.) podrá
interponer Recurso de Reposición ante el Jefe de la
Dependencia de Gestión de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Cantabria en el plazo de quin-
ce días hábiles a contar desde el siguiente a la finalización
del plazo de exposición pública en el Boletín Oficial de
Cantabria de la matrícula.

2. - Reclamación económico-administrativa, ante el
Tribunal Económico Administrativo Regional de Cantabria
en el mismo plazo que el recurso de reposición si éste no
se hubiera interpuesto previamente o desde que se notifi-
case la resolución expresa. Si se hubiera interpuesto pre-
viamente recurso de reposición y transcurre un mes, el
recurrente podrá considerar desestimado el recurso e ini-
ciar la vía económica-administrativa.

La interposición del recurso de reposición o reclama-
ción económico-administrativa no originará la suspensión
de los actos liquidatorios o siguientes salvo que así lo
acuerde expresamente el órgano administrativo o el
Tribunal Económico-Administrativo competente, de con-
formidad con el artículo 111 de la Ley 39/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 24 de abril de 2007.–El concejal delegado,
Eduardo Rubalcaba Pérez.
07/6430

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Exposición pública de la matrícula fiscal provisional del
Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejerci-
cio 2007.

Por Resolución del ilustrísimo señor alcalde de 24 de
abril se ha procedido a aprobar la matrícula fiscal provi-
sional del Impuesto sobre Actividades Económicas del
ejercicio de 2007.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados significando que dicho documento estará
a disposición de los contribuyentes en las oficinas del
Negociado de Vehículos, donde podrán examinarlo duran-
te el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
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de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Cantabria, pudiendo interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
finalización del periodo de exposición pública, como pre-
vio al contencioso administrativo.

Santander, 25 de abril de 2007.–El concejal delegado,
Eduardo Rubalcaba.
07/6431

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica
para el ejercicio 2007, y apertura del período de cobro.

Por Decreto de 30 de abril de 2007, la alcaldesa del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Santoña aprobó las liquidaciones
correspondientes al padrón del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica del año 2007.

Dichos padrones serán expuestos al público en las ofi-
cinas generales del Ayuntamiento, sitas en el Parque
Manzanedo, por plazo de un mes a contar desde el día de
la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de
Cantabria”.

Los legítimos interesados podrán interponer recurso de
reposición ante la alcaldesa del Ayuntamiento de Santoña
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la finalización del plazo de exposición pública del padrón,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

El plazo del ingreso, en período voluntario, abarcará
desde el 15 de mayo al 25 de julio, ambos incluidos, pudien-
do hacerse efectivo el pago del Impuesto en las oficinas del
Servicio de Recaudación Municipal, ubicadas en el Parque
Manzanedo de Santoña, de nueve a catorce horas, y de die-
ciséis a dieciocho horas, de lunes a viernes.

Se advierte que, transcurrido el plazo de pago en
período voluntario, las deudas se exaccionarán por el pro-
cedimiento de apremio, a cuyo efecto se dictará providen-
cia de apremio que tendrá la misma fuerza ejecutiva que
la sentencia judicial para proceder contra los bienes y
derechos de los obligados tributarios, según dispone el
artículo 167 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

El inicio del período ejecutivo, según establece el
artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, determinará la exigencia de los intere-
ses de demora y de los recargos del período ejecutivo en
los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de
la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Santoña, 30 de abril de 2007.–La alcaldesa, María del
Puerto Gallego Arriola.
07/6501

AYUNTAMIENTO DE SUANCES

Aprobación y exposición pública de la matrícula del censo
de contribuyentes obligados y no obligados al pago del
Impuesto de Actividades Económicas para el ejercicio
2007.

Confeccionado por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria la matrícula del censo de contribuyentes obliga-
dos al pago del IAE  y censo de no obligados al pago del
IAE del actual ejercicio de 2007, se expone al público en

la Intervención Municipal de este Ayuntamiento por el
plazo de quince días hábiles; contados a partir del día
siguiente de la publicación en el BOC a efectos de exa-
men y reclamaciones de los interesados.

Suances, 27 de abril de 2007.–El alcalde (Firma ilegi-
ble).
07/6543

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Citación para notificación de resolución de recurso en
expediente sancionador sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de
enero, se cita y emplaza a don Marcos Llano Cirión, con
D.N.I 72053344W, de la localidad de Arnuero, para que
comparezca en la Sección de Derechos Ciudadanos y
Seguridad Ciudadana de esta Delegación del Gobierno
en Cantabria, en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente edic-
to, a fin de que le sea notificada la resolución del recurso
interpuesto por el interesado en el expediente sanciona-
dor que más abajo se indica, por haber resultado infruc-
tuosa la referida notificación cursada directamente al inte-
resado en el domicilio que se indica.

Número de envío: 10Q/07.
Expediente número: 390000189206.
Organismo denunciante: Guardia Civil, puesto de Noja.
Artículo infringido: 25,1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Santander, 23 de abril de 2007.–El delegado del

Gobierno, P.D. el secretario general (B.O.C. del 19 de
diciembre de 2003), Jesús Congregado Loscertales.
07/6245

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden IND/25/2007, de 30 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria
de subvenciones a servicios nocturnos y servicios interur-
banos de carácter metropolitano de transporte de viajeros
por carretera.

La necesidad de reducir la siniestralidad en las carrete-
ras de Cantabria, ligada a los desplazamientos nocturnos
durante los fines de semana, así como la conveniencia de
ofrecer a la población más joven de nuestra Comunidad
Autónoma un transporte alternativo al vehículo privado
más seguro y socialmente más barato, han originado que
desde el Gobierno de Cantabria se hayan promovido
diversas iniciativas que han conducido a la implantación
de servicios nocturnos de transporte durante los fines de
semana entre distintos municipios.

Asimismo, dada la nueva configuración de las zonas
metropolitanas y la importancia que cobra el transporte
público para la distribución de pasajeros procedentes de
otros modos de transporte, especialmente el aéreo, así
como la descongestión de las vías de comunicación de
las grandes ciudades de la Comunidad Autónoma, desde
el Gobierno de Cantabria se ha promovido la implantación
de servicios de transporte que permitan la mejora de los
accesos a estas áreas metropolitanas.
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